ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

C.- PUNTOS de INFORMACIÓN 

C1.- ADQUISICIÓN de PUNTOS de INFORMACIÓN

C2.- INCORPORACIÓN de CONTENIDOS en PUNTOS DE INFORMACIÓN

Con el fin de ampliar, mejorar y acercar los servicios municipales a los ciudadanos en el año 2001  se puso en marcha el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local” (ver guía técnica correspondiente). Con ello los ciudadanos de las localidades participantes van a poder obtener información sobre servicios municipales y generales, y realizar trámites con su Ayuntamiento sin necesidad  de acercarse a las Oficinas municipales. 

Continuando con la política de facilitar al máximo el acceso de la ciudadanía a los servicios municipales, se ha dispuesto un nuevo canal de comunicación con los Ayuntamientos, que se une a los ya existentes: presencial (Oficinas Municipales) y telefónico (012). Este nuevo canal utiliza los llamados medios telemáticos (informática + comunicaciones) y consiste inicialmente en la instalación de Kioscos de Información Municipal.

Se pretende la puesta en marcha de una “Red de Kioscos INFOLOCAL” estratégicamente distribuidos en las principales localidades de la Comunidad Foral.  
Estos Kioscos se ubicarán en locales municipales o próximos a estos (Casa Consistorial, Casa de Cultura, Polideportivo, Piscina Municipal, etc.…), dispondrán de una pantalla de ordenador táctil e impresora y facilitarán acceso a la información contenida en la Base de Datos de Información del Servicio "012 Info-local" (información municipal y general de Navarra) y a otra información de ámbito municipal. Asimismo, permitirán la realización de determinados trámites municipales (emisión volantes de padrón o copias de recibos) y ofrecerán diversos servicios de interés general (venta de entradas, control de accesos y reservas de instalaciones deportivas, pago electrónico con tarjetas, videoconferencia, acceso a Internet, correo electrónico,…). Mediante el empleo de la Tarjeta de Acreditación podrán realizarse también aquellas consultas y gestiones que requieran una identificación personal. 

Para poder acceder a la información contenida en la Base de Datos de Información del 012, el kiosco debe incorporar el software de conexión que suministra de forma gratuita el Departamento de Administración Local.

La convocatoria contempla la subvención para:

· La adquisición de un kiosco de información por entidad, posibilitando la adquisición de un segundo kiosco  en los supuestos de: entidad con más de 15.000 habitantes, dispersión geográfica y proyectos de interés general para el sector local de Navarra.

· Incorporación de nuevos contenidos en los puntos de información ya existentes en la entidad local.

OBJETIVOS

-Facilitar a las Entidades Locales la adquisición de Kioscos de Información que posibiliten la prestación a la ciudadanía del municipio de servicios municipales por medios telemáticos. 

-Facilitar la adquisición y/o desarrollo del software necesario de nuevos contenidos en los puntos de información, siempre  que estos incorporen información de la Base de Datos de Información del servicio 012 Infolocal.

BENEFICIOS

· Alta disponibilidad de servicio, pudiendo llegar a estar operativos 24 horas al día y 365 días al año (incluidos festivos).
· Posibilidad de realizar de forma ágil, sencilla e inmediata determinados trámites, como realizar pagos, emisión de volantes o expedición de entradas.
· Permite el acceso a información y a la realización de trámites de tipo personal, siempre y cuando el ciudadano disponga de su Tarjeta de Acreditación.
· Mejora del sistema de información del servicio 012 Infolocal.
 REQUISITOS BÁSICOS

La Entidad Local debe haber desarrollado previamente otras acciones dirigidas a mejorar la atención a los ciudadanos: participación en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local”.

Es preciso incorporar en el punto de información el software de conexión a la Base de Datos de Información del 012 para poder hacer efectiva la consulta a dicha Base de Datos, desarrollado al efecto y facilitado por el Departamento de Administración Local. 

La incorporación  de contenidos particularizados será asumida por cada Entidad  Local. Si estos servicios incorporan tratamientos personalizados, es preciso que la Entidad Local disponga de aplicaciones de gestión integradas, además de otras exigencias relativas a la seguridad de la información y de las transacciones.

En el Kiosco deberá figurar de manera visible el logotipo de “INFOLOCAL”.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Determinación de las características del equipamiento informático y telemático necesario. 

· Determinación de la localización.
· Desarrollo, en su caso, de los contenidos de información particularizados.
· Adquisición del equipamiento.
· Instalación del equipamiento y software. 
· Informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización Informará a la Entidad Local sobre los requerimientos mínimos que deben cumplir los puntos de información para asegurar la compatibilidad con  el software desarrollado y permitir la conexión a la Base de Datos de Información. Igualmente, suministrará dicho software de conexión de forma gratuita.

La determinación de las características concretas del kiosco y su puesta en marcha así como el desarrollo, en su caso, de los contenidos de información particularizados, deberá realizarla el proveedor  habitual de cada entidad. 

La instalación del software de conexión a la Base de Datos de Información del 012 deberá realizarla software el proveedor de cada entidad, siguiendo las directrices y recomendaciones que señale la empresa Animsa.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

- El coste aproximado de un Kiosco con tarjeta de red es de 11.400 €; con RDSI es 11.900 € y con tecnología VPN (ADSL/Cable) es de 12.900 € 

- El coste máximo de la incorporación de los contenidos será de 9.000 € 

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración máxima de realización de esta actuación es de seis meses.

